
      

     
   

  

Guayaquil, Noviembre 22 del 2012 

Señora 

Victoria de Lourdes García Velásquez. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: HO: 2 - HOC 

   

      

Por la presente comunico a usted que la junta extraordinaria de accionistas de la Compañia 

MICROOUTSOURCING S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla 

GERENTE GENERAL de la sociedad por el periodo de UN AÑO. 

En el ejercicio de $u cargo le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

sociedad de manerg individual con el PRESIDENTE, además de las atribuciones que constan en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía MICROOUTSOURCING S.A,, se constituyo mediante escritura pública otorgado ante 

el Notario trigésimo] del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini el 17 febrero del 2004, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el 12 de abril del 2004. 

Además consta un aumento de capital suscrito y reforma parcial del estatuto social de la compañía 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Dr. 

Marcos Diaz Casquete el 1 de junio del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de agosto del 

2009. 

Atentamente, 

lr lb.” 

E UBILLA ESPINOZA 

Secretario ad-hoc de la junta 

RAZON: Acepto! el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

MICROOUTSOURCING S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Noviembre 22 del 2012 
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Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente ¡ Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MICROOUTSOURCING S.A., a favor de VICTORIA DE LOURDES 
GARCIA VELASQUEZ, de fojas 137.231 a 137.232, Registro Mercantil 

número 21.431. 

ORDEN 62976   OU 

UA EN | Y 
A 0010 A REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

UA OS 

Guayaquil, 26 dd Noviembre de 2012 
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